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parten derivaciones a: 'e. T.cS&1merón.,- de 0,12 kilómetros y
conductor 31,l'metros cuadradoa: C. T. de .cast11forte., de 0,008
kilómetros y oonductor 31,1 metros cuadrados. Esta línea &us
tituye a la· existente para mejora --de auminlltro a la zona
comprendida entre Salmerón r Caatillforte.

La linea cruza en ~u, reoolTldo:
Carretera GU-911 de la excelent1sima Diputación Provincial

en' el punto kIlométrico 14,848.
<Carretera GU..Q85 de la excelentislma Diputación Provincial

en el punto kilométrico 0,188 ., entre los epoY08 19~20; 23-24
Y 25-28.

La línea telefónica entre los apoyos 24-25; 25-26' Y 32-33.

La carretera GU-ell de. la Diputación Provincial entre los
apoyos 31 y 32.,

Esta instalación DO podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma ooD la aprobación de BU
proyecto de eJecución, previo cumpl1mientp de los trámites que
se señalan en el capttulo IV del citado l>ecreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Guadalajara, 2 de febrero de l004.-El Ingeniero-Jefe Ule·
gible) .-2.425-C,

RESOLUCION de 6 de febrero de 1984, del Servi
Cla Provinci.al de Industria de Ciudad, Real, por
la Que 8e ,autoriza la instalaciÓn eléctrica Que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.272, incoado en este Servicio Provincial a inst6'Ocia
de .Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.·, con domicilio en Madrid-20,
calle de Capitan HaYIi. 53. solicitando autorización y aproba
ción del proyecto da ejecución de la instalación eléctrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Línea de medi~ tensión a 15 KV, con conductor LA-56. que
partiendo di! la de ..Riegos-Campo de Criptana-, ll~gue al punto
de derivación a los centros transformadores de "León Amoríos•.
.Cooperativa.. y "MauricioBeneee.. , así como -las deI1vaciones
de ésta a los centros transformadores de ..Casa Feliso_, y "Are
nales de San Gregario. y el entronque desde esta última a la
línea al centro t.ransformador de la "Dehesa Los Pe1\arandos...
Todas ellas con conductor LA·30, La longitud total de la Unea
son -4.008 metros.

Este Servicio Provincial. en cumplimiento del' Real Decreto
2569/1982. de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre.
y demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. ha resuelto autorizar la Instalación descrita y aprobar
el proyecto de .ejecución de la misma. así como declarar su
utilidad pública. '

Ciudad Real, 6 de lebrero de 1984.-El Ingeniero Jefe de los
Servicios, -AndréS Cañadas García.-2.42Q-C,

RESOLUCION de 8 de febrero, de lB84, del Servi·
cio Provincial de Industria de Ciudad Real, IJar
la que se autoriza la instalación eléctrica que se
cita,

Cumplidos 'tos trAmites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-52.264, incoado en este ServicIo Provincial a instancia
de ..Unión Eléctrica-Penosa, S. A.... oon domicilio en Madrid·2o,
calle de CepitAn Haya. $3, solicitando autorización y aproba
ción del proyecto de ejeCUCión de la instalación eléctrica cuyas
caracterlsticas técnicas principales son las siguientes:

CambIo de ubicación de centro transformador de 160 KVA,
tipo intemperie, y retranqueo de linea a 15 KV con dos alinea
ciones de 115 y 89 metros de longitud conductor LA-ao, con
motivo de la construcción de campo tleportivo y amplIación de
grupo escolar en Sacesuela (Ciudad Rean ..

Este Servicio Provincial, en cumplimiento del Real Decreto
2569/1982 y de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y
demás disposiciones sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, ha resuelto autorizar la instalacién descrita y aprobJr el
proyecto de ejecución de la misma, asi como declarar su utili·
dad pública

Ciudad Real, 6 de febrero de 1984.-El InJ(enierio Jefe de los
Servicios, Andrés Cat\&das García.-2,430-C.

CANARIAS
LEY de 8 de febrero d6 1984, de Presupuestos Gene
rales de lo Comuntdad Autónoma de Canarias para
el eje,'cicio de 1984.

EL PRESIDEl~TE DEL GOBIERNO

Sea notorio a todos los ciudadanos Que el Parlamento de Ca
narias ha aprobado. ., yo, en nombre del Rey. y de acuerdo con

:10 que se establece en el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía,
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley.
, Con los Presupuestos Generales de La Comunidad Autónoma
'de Canarias para 1984 se 'inlcia un camino de reforma presupues
taria, cumpliendo 8sí un compromiso anunciado por el Gobierno;
se presentan unos presupuestos por 9rogramas u objetivos, con
la finalidad de oonsegu1r una utilización racional y eficaz de los
·recursos públicos y dar transparencia, a través de una informa
ción detallada y suficiente, a la 'política presupuestaria. del 00
biern9·

,La§ dotaciones que Be renejan en el estado de gaStos se agru·
pan bajo una triple claslficacIón: organica. económica y por pro
gramas

Asi, cada crédito va asignado a una categoria económica de·
,terminada; al mismo tiempo, las dotaciones se agrupan según
'unidades orgánicas, identifiCá.ndose de esta forma el órgano ad
ministrativo a que esté. vinculado el crédito, y finalmente, cada
dotación es clasificada en función de la finalidad u objetivo
que con los gastos públicos se pretende conseguir, objetivos que
:colÍstltuyen. en conjunto, la materialización de la declaración
.programática del Gobierno para el ejercicio de 1984. '

La presupuestación por programas de gastos permitirá no sólo
'mejorar el nivel de eficacia y racionalidad con que se utilizan
'los recursos públicos de esta Comunidad Autónoma. sino que va
a posibilitar, a posteriort. evalua.r el grado de cumplimiento de
los programas presupuestados, constituyendo un vehículo de
transparencia en la. administración de los fondos públicos, con
carácter vinculante para los órganos de gestión y deciSión de la
Comunidad Autónoma.

Globalmente considerado, el presupuesto de 1984 presenta
'igualmente un rasgo importante:. se abandona definitivamente
la distinción en el presupuesto de la Comunidad Autónoma en

. tre Servicios Generales de la Comunidad (Al BU y Servicios
asumidos por el Real Decreto-ley 2/1981, al exclulr del presu
puesto inicial las conSignaciones de ingresos derivados del Ré
gimen Económico Fiscal, con estricta lnclusión de los preceptivos
gastos de gestión f recaudación de los mismos, con lo que se
evita la artificial dotación de recursos presupuestarios que ~sté.n
afectos exclusivamente a la financiaCIón de las Corporaciones
Locales canarias. -

Una parte aún considerable de los presentes presupuestos
están destinados'a financiar los servicios transferidos, ya que,
hasta tanto se desplieguen los mecanismos ':1e financiación b~
sicos de la Comunidad. esto es. cesión de tributos y porcentaje
de participación en los ingresos del Estado. la capacidad de
ordenación política del gasto se configura limitada, -,

No obstante, pese a las limitaciones citadas, se Iprevé, hacIen
do uso de la autorizacIón contenida en el Estatuto de Autonomía,
acudir al endeudamiento como recurso extraordinario destinado
a financiar gastos de inversión en sectores oomo Educación. Me
dio Ambiente y Conservación de la, Naturaleza y, ~edio8 de
Radiodifusión Institucional deficitariOS en el archlpléla6o, lo
que producirá un efecto multiplicador en la economía de la
f\'lgión, generando empleo y riqueza.

El presupuesto de 1984 es un presupuesto realista, que no
por ello renuncia a la solidaridad que reclaman importantes
sectores y colectivos de la región, ,sin que por -ello deje de ser
un presupuesto austero; así. el presupuesto de 1984 propone un
aumento de las retribuciones, tanto para el personal al servicio
de la Comunidad Autónoma oom-J para los altos cargos y miem
bros del Gobierno, de un 6,5 por 100 y una prActica congelaci6n,
en términos reales tanto de la~ plantillas de personal como
de los gastos corrientes. patenciando, sin eI!1bargo, COll' las
limitaciones existentes. la cobertura de servic.los de demanda
social. tales como salud pública, bienestar 5Oc181 y medio am-
biente. .

En fin, los presupuestos que se presentan ~o~o presupue~tos
por programas esté.n construidos desde los obJetiVOs del Gobier
no. y por tanto configuran los programas como auténticos com
promiSOS que vinculan y obligan a los gestores del g&Sto.

Este presupuesto fuerza igualmente a una gestión mis ágil
y a un control mé.s riguroso, que encontrarAn su apoya defini~
tivo en la Ley de la Hacienda pública Canaria, cuyo proyecto
será remitido en breve al Parlamento.

DE LOS CREDlTOS y SU FINANCJACION
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de la Comunidad Autónoma se acomodarán a la cuantfa. régi
men retributivo y distribución de dicho incremento establecido
por la Administración del Estado y experimentarán un incre
mento global máximo del 6,5 por 100 respecto del ejercicio ano
terior.

Articulo 3.

El Gobierno, previa consulta con las Centrales Sindicales más
n~presentativas, regulará el régimen juridico específico y, en su
caso, la absorción de las gratificaciones por servicios espec\ale~
previstas en el artículo 3.0

, apartado VIII, letras el y d), de la
Ley' 2;1983, de 19 de octubre. de Presup~~sto~ Generales <:!e ..Ia
Comunidad Autónoma. me(11ante su umflcaclón y refundlclOn
en un complemento personal único.

DE LAS RETRIBUCIONES DE ALTOS CARGOS

Articulo 4.

Las retribuciones de los altos cargos de la Comunidad expe'
rimentarán un incremento global máximo del 6,5 por 100 res
pecto a las vigentes en el ejercicIo anterior y se adecuarán
a los conceptos retributivos previstos en la normativa estatal.

DE LAS RETRIBUCIONES DE MIEMBROS DEL GOBIERNO
y VICECONSEJEROS

."\ rticulo 5.

Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente. Consejeros
y Viceconsejeros experimentaran un incremento global máximo
del 6,5 por 100 rec;pecto a las vigentes en el ejercicio anterior.

DE LA GESTION PRESUPUESTARIA

ArtLculo 8.

El Gobierno, a propuesta de las Conselerias interesadas. po
drá autorizar la contratacIón directa de todos aquellos proyec·
tos de obras que se inicien en el ejercicio de 1984, con cargo
a los presupuestos de los Departamentos respectivos. cualquiera
que sea el origen de los fondos y cuyo presupuesto sea inferior
a 50 millones de pesetas, publicándose previamente en el ..Bo
letín Oficial- de la Comunidad Autónoma las condiciones técni
cas y financieras de la obra a ejecutar.

Trimestralmente, el Gobierno enviará al Parlamento una re
lación de expedientes tramitados en uso de la autorizació.n
citada, con indicación expresa del destino. importe y adjudi~

catario.

Articulo 7.

La autorización de gastos de cualquier naturaleza cuya cuan~

tia exceda de 100 mlllanes de pesetas requerirá la aprol}l:lción
del Gobierno.

Articulo 8.

1. Corresponde al Presidente. Vicepresidente y Consejeros
disponer los gastos propios de los servicios de su Departamento
no reservados a la competencia del Gobierno; dentro del im")()rte
de los créditos autorizados.

2. Corresponde al Canselera de Hacienda la ordenación de
los gastos siguientes:

a) Los de carácter tributario y los de Seguridad Socia' y
Mutualidades. -.

b) las remuneraciones del personal y clases pasivas.
e) Los no asignados expresamente a ningún otro órgano.

3. Corresponde a los Viceconsejeros disponer los gastos pro
pios de los servicios que se les adscriban, con igual limitación
que el apartado 1.0

4. Asimismo. y en la cuantía que se le delegue por los titu
lares a que se refiere el pá.rrafo primero del presente artículo,
serán ordenadores de gastos los Secretarios generales técnicos,
los Directores generales o asimilados y los Directores territo
riales.

Articulo 9.

Compete la OrdenaclOn Centra! de Pagos al Conselero de Ha·
cienda, y a los Directores territoriales de la Consejería de Ha
cienda, las ordenacIones secundarias. quienes podrán hacer efec
tivos los abonos derivados del expediente oportuno sin limit,ación
cuantitativa alguna.

DE LAS OPERACIONES fINANC1ERAS

Articulo 10.

l. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Conse·
jera de Hacienda. emita deuda pública o concierte operaciones
de crédito hasta un importe de 4,200.000.000 de pesetas, desUnadas
a financiar las operaciones de capital siguIentes:

- Programa de construcción de Centros escolares y promo
ción educativa dependientes de la Consejería de Educación.

- Programa de inversión en conservación de la naturaleza y
medio ambiente.

- Programa de emisora institucional.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Auto
nomia y Ley Orgénica de Financiación de las Comunidades
Autónomas, la deuda pública y los titulas-valores de carácter
equivalente emitidos por la Comunidad Autónoma tendrá.n el
cará.cter de fondos públicos a todos los efectos, estarán suletos
a las mismas normas y gozarán de los mismos beneficios y con
diciones que la deuda pública del Estado, y les serA de apl1ca~
ción el régimen establecido por el ordenamiento jurídico general.

3. La autorización a que se refiere el párrafo 1 de este sr·
ticulo se realiza sin perjuicio' de la coordinación y autorización
del Estado a que se refieren los artículos 55 del Estatuto de Auto·
nomia y 14 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comuni
dades Autónomas

4. El Gobierno dara cuenta al Parlamento de la autori'lación
de crédito contenida en el presente articulo.

NOR~-fllS DE \lODlF1CACION DE CREDITO

Artic..ulo 11.

Principios generales:

1. Los limites establecidos en los articulas 59 y 60 de la Ley
General Presupuestaria se aplicarán a los créditos de los Presu
puestos Generales de la Comunidad, tanto en su clasifi{ ,dón
orgánica y económica como por programas.

2. Las modificaciones de los créditos iniciales del presupues·
to sa ajustarán a lo prevenido en la Ley General Presupuestaria
con la.s variaciones que resultan de los artículos siguientes.

3. Todo acuerdo de modificauón presupuestana c:teberá indi·
car expresamente el programa, servicio y concepro eoon"ll11CO
afectado por la misma.

La respectiva propuesta de modificación deberá expre!'ar la
incidencia, en su caso, en la consecución de los respectivos ob
jetivos de gastos.

NORMAS GENERALES RELATIVAS A LAS TRANSFERENCIAS
DE CREDlTQ

Artículo 12.

Las transferencias de crédito de cualquier clase estarán su
jetas a las siguientes limitaciones:

al No afectarán a Créditos ampliables, salvo lo dispuesto en
el párrafo 3 del articulo 15 de esta Ley, ni a los extraordinarios,
concedidos durante el ejercicio.

b} No minorarán créditos para gastos destinados a subven
ciones nominativas nI los que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias.

e) No determinarán aumento en créditos que como conse
cuencia de otras transferencias haya~ sido objeto de minOración.

COMPETENCIA DE lOS DEPARTAMENTOS PARA AUTORIZ-\R
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

ArtIculo 13.

1. Los titulares de los Departamentos podrán redistribuir los
créditos entre las diferentes partidas de un mismo concepto pre
supuestario de su Consejerla, poniéndolo en conocimiento del
Consejero de Hacienda.

2. Los titulares de los Departamentos podrán autorizar. pre
vio informe favorable de la Intervención General o Delegada
correspondiente y en relación con el presupuesto de su Conse
jerla, las transferencias a realizar entre créditos de un mismo
capítulo. excepto las correspondientes a personal, con las limi
taciones previstas en el articulo anterior.

3. Una vez acordadas por el ConseJero respectivo las trans
ferencias presupuestarias incluidas en el número anterior .<;e
remitirán a la Consejeria de Hacienda para instrumentar su
ejecución.

Arttculo 14.

Corresponde a la Consejería de Hacienda:

1. Autorizar las transferencias. aun entre programas 'h- una
sección. entre créditos del ca.pitulo 1.

2. Autorizar. a propuesta del Departamento correspondiente.
las transferencias de crédito que resulten procedentes entre ca·
pitulos de un mismo programa. Correspondientes a uno o varios
servicios.

3. Resolver los expedientes de transferencias en los supues·
tos previstos en el artículo 13, en caso de discrepancia de la
Consejería respectiva con el informe de la Intervención General
o Delegada correspondiente.

4. Incorporaciones de créditos. en los supuestos contempla·
dos en el artículo 73 de la Ley General Presupuestaria.

COMPETENCIAS DEL GOBIERNO PARA AUTORIZAR
MODIFICACIO:.!ES PRESUPUESTARIAS

Articulo 15.

t. Corresponde al Gobierno, a propuesta de la Consejería
de Hacienda y a iniciativa del Departamento afectado, la au
rización de transferencias de créditos de un mismo o distinto
capitulo entre diferentes programas o servicios de una Sección.
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ANEXO 1

sicionés en' materia financiera. serán de aplicación las normas
análogas del Estado. ' .

Segunda~-Hasta tanto se dicten las disposiciones a que se
refiere el párrafo anterior, corresponderá al Parlamento la ges-
tión de su propia Sección del presupuesto. -

Tercera.-'"Tendrán la condición de altos cargos a los efectos
previstos en el articulo -4 de esta Ley. los Secretarios generales
Técnicos, Directores generales y asimilados.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Consejería de Hacienda a efec
tuar en el capítulo 1 de las Secciones del presupuesto de gas·
tos de la Comunidad, las adaptaciones técnicas precisas como
consecuencia de reorganizacio-nes administrativas, y autorizar
las transferencias de créditos correspondientes. sin que -en nin~

gún caso implique aumento de gasto público.
Segunda.-Se autoriza. !:\.l Gobierno para que. a pro'>uesta

del Consejero de Hacienda, dicte las disposiciones necesarias
para el desarrollo y eJeCUción de la presente Ley.

Tercera.'"-La presente Ley entrará en vigor el mismo dla de
su publicación en el ..Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma de Canarias".

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que 101 Tri

. bunales y autoridades a los que corresponda la hagan cumplir.

Dado en Las Palmas .de GraJ:} Canaria a8 de febrero de 1984.

1. Tendrán la consideración de ampliables basta una suma
igual a las obligaciones que sea preciso reconocer, previo cum
plimiento de las normas legales establecidas. los créditos que
a con tinuac1ón se expresan:

al La. indemnización por residencia que devengue el per
sonal en los supuestos en que se halla reconocido este derecho
conforme a la legIslación vigente.

b) Las cuotas de la Seguridad Social, el complemento fami
liar conforme a los preceptos en· vigor. asl como la aportación
de la Comunidad· al régimen de previsión' social de los funcio
narios públicos adscritos o traspasados a la Comunidad.

e) Los trIenios derivados del cómputo de tiempo de servi
cios realmente prestados a la Administración Pública.

d) Los créditos destinados al pago del personal como con
secuencia de aumentos salariales impuestos con carácter ge
neral y de la aplicación de ConvenIOs Colectivos.

e) Los que se destinan al pago de intereses, a la amortiza
ción del principal y a los gastos derivados de la Deuda.

f) Los de asistencia médico-farmacéutica derivada de los
funcionarios adscritos en virtud del Real. Decreto 1942!19TlJ

g) Los relativos a las obligaciones de ~laaes pasivas en fun
ción del reconocimiento de Qbligaciones especificas del ejercicio
respectivo, según Ley.

hl Los créditos cuya cuantfa se module por la recaudación
obtenida en tasas y exacciones parafiscales. cánones o precios
que doten conceptos integrados en los presupuestos.
,.. 1) Los préstamos cedidos .a corto plazo a fa.milias e institu
ciones sin fines de lucro, en concepto de anticipos reintegra
bles a- funcionarios.

2. Tendrán la condición de .ampliables los créditos deriva·
dos de transferencias correspondientes· a. servicios. traspa.sados
por la Administración del Estado. a la entrada en vigor del
Acuerdo valorado de traspaso d19 competencias.

3. Tendrán asimismo la condición de ampliables en concor
da.ncia coo la ef.ectiva recaudacl6n de las partidas que se . eña
lan los siguientes créditos del estado de gastos:

El Consejero de Hacienda,
FRANCISCO JIMENEZ SUAREZ

Estado
de lnsres08• Estado de gastos

00.02.451.0.2 Real Decreto-ley 2/1981, de 16 de enero.
08.03,752.1.3 Fondo Transitorio de Solidaridad

. El Presiden-te de la Comunidad.
JERONlMO SAAVEDRA ACEVEDO'

Articulo 16.

'Tendrán, excepcionalmente. la condición de ampliables; pre
vio cumplimiento de las normas legales establecidas, los cré~

ditos que expresamente se relacionan en el anexo 1 de esta Ley.

NORMAS DE CONTABILIDAD PUBLICA

. Primera.-La Consejería de Hacienda podrá determinar los
créditos del ejercicio corriente, a los que excepcionalmente po
drán imputarse el pago de las obligaciones reconocidas o 16
neradasen ejercicios anteriores.

Segunda.:-La Consejería de Haciehda incorporará a los pre
supuestos de 1984, además de lo dispuesto en el articulo 14.5
de esta Ley, .los siguien~s créditos;

1. Los correspondientes a los créditos autorizados en el ejer
cicio anterior en funcIón de la recaudación efectiva de los de
rechos afectados y singularmente los créditos transferidos por
el Estado, que el último día del ejercicio presupuestario no
hayan sido vinculados al cumplimiento de .obliga.c1ones.

2. Los derivados de transferencias de servicios de la Ad
ministración del Estado y de sus Organismos autónomos que
se realicen durante el ejercicio~

3. Los derivados de transferencias de la Administración' del
Estado y sus Organismos autónomos vmculadoe a fines espe·
cUicos.

4 Se dará cuenta al Parlamento de las incorporaciones a
que se refiere la presente disposición. en el plazo de un mes
a partir de la fecha en que se produzcan..

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Durante el ejercicio de 1984, y mientras no se pro
mulgue y desarrolle reglamentariamente la Ley de la Hacienda
Pública en la Comunidad Autónoma y demás Ley~ y dispo-

Artiéulo 18.

En el marco de la Comunidad Autónoma tendrá plena vi·
_ganeia las tasas, que venían siendo de aplicación por la Ad·
ministración del Estado. de acuerdo con las tarifas y tipos vi-
gentes. .

CREDITOS AMPLIABLES

2. El Gobierno. a propuesta del Consejero de Hacienda, po
drá autorizar las transferencias que sean necesarias entre 108
créditos de servicios transferidos o que 8e transfieran a la Ca·
munidad, excepto los destinados a la concesión de subvencio-nes nomlriativas. -.0 .. ... . . - - •

3. ~l Gobierno incorporará al .estado de gastos las cantida
des que, :procedentes del Fondo de Compensación Territ.orial,
estén destinadas a financiar los proyectos correspondientes a
competencias asumidas o que se B.8uman por la Comunidad a
lo largo del ejercicio. .

f. Asimismo, el Gobierno podrá acordar las transferencias
que sean ,necesariM para la ejecución de los proyectos a que
se refiere el párrafo 3 anterior.

5.. De estas transferencias se dará cuenta al Parlamento.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Articulo 17.

El ejercicio presl,1puestario coincidirá con el Ado natural y
a él tmputarán:

a) .Los derechos liquidadoS durante el mismo, cualqu~era
qUe sea el periodo del que deriven.

b) Las obligaciones' reconocidas hasta -el fin del mes· de
diciembre del correspondiente ejercicio, siempre que coITespon
daJ;l a adquisiciones, obras. servicios, prestaciones o gaStos en
general realizados dentro del mismo y con cargo a los res
pectivos créditos.

2. El presupuesto de cada ejercicio se liquidará én cuanto
a la· recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31

·de diciembre del afta natural correspondiente.
3. Todos los derechos pendientes de cobro y las obligaciones

pendientes de pago a la liquidación del presupuesto quedarán
a cargo de las Tesorerlas de la Comunidad, según sus respec-
tivas oontracciones. .

TASAS Y TRIBUTOS PARAFISCALES
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COMUNIDAD
-DE CASTILLA Y LEüN

Visto el expediente incoado en el Servicio. Provincial de In
dustria y Energía de la Junta de Castilla y León de Za1¡lora..
a petición de ..Unión Eléctrica~Fenosa, S.A,- con domicilio
en León, calle Independencia. ·número 1, solicitando autorización
y declaración en concreto de utU1dad pública para el estable
cimiento de una Unea eléctrica a 16 KV. Y cumplidos los trá-
mires reglamentarios ordenados en ,el capítulo III del Decreto
2617/1966, sobre autorización de instalaciones &léctrica.s y en
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalado
Iles -eléctricas. y de acuerdo con lo, ordenado en la Orden del
Ministerio de Industria y Energfa de 1 de febrero de 1968 y
Ley 'de .a4 de noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de
la. industria.

Este Servicio Provincial de Industria y Energia de la ~unta

de Castilla y ~eón de Zamora, ha resuelto:

5914 Rl!'SOLUCION de 30 de enero de 1984, de los Ser
..icios Provinciales de Industria)! Energta. de ,za
mora. por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación que se cita t expediente A~B81

'983).

Autorizar a .. Unión Eléctrica-Fenosa, S. A.-, la inslalarión
de Unea eléctrica a '15 KV, cuyas principales caraCterísticas son
las siguientes:

Linea eléctrica,- aérea tTifé.sica a 15 KV, tipo MI 1~H~30~S
PLANER de 4.908.metros de longitud, con origen en apoyo sin
número en cercanias centro de transformación de Llanes y final
en centro de transformación previsto. en Sotillo de Sanabria.

Apoyos de hormigón y metAllcQs.
Derivación -A- desde el apoyo número 16 a C. T. Quintana

de. Sanabria. de 76 metros.
Derivación -B- desde el apoyo número 42 e C~ T. Limianos,

de 24 metros de longitud. . , .
La instalación estarA prevista para una tensión de ~unlinis-

tro de 20 KV. .
La finalidad de la instalación es mejorar el suministro ele

energfa eléctrica en la zona de Llanes~Qulntana de Sanabria
Llmlanos-Sotlllo.

Declarar en concreto la utilidad públtca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos sei\alad06 en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de Ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de apU~ción de 2(1 de
octubre de 1986.

Esta instalación no podrt entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, prevIo cumplimiento de los trámites que
&e seftaIan en el capitulo IV del citado pecreto 261711966, de
20 de octubre, '

Zamora, 30 de enero de 19S4.-EI Délegado Territorial, (ile
gible) ,-518-0.
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